
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Verbal – Pertenencia 

Radicación  : 11001310301920160054000 

 
 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente, el despacho, 
 

DISPONE 
 

1. Las manifestaciones realizadas por el extremo demandante frente a las actuaciones remitidas 
por los Juzgados 05 y 11 Civil del Circuito de Bogotá ténganse por incorporados al expediente para los fines 
pertinentes.  

 
2. Por secretaría ofíciese en la forma y términos dispuestos en el numeral 4 del auto de fecha 11 

de marzo de 2024. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
 
Hoy 17/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación EN ESTADO No.  65 
   

 
GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Secretaria  
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